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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Elecutivo
Convocatoria No' 030/2019

Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública

No' EO-SOPOI-N227-2O'19

lunta Pública de Fallo de L¡citac¡Ón

Acta circunstanciada qre se revanta con motivo de ra Junta púbrica en la que se da a conocer er Fa[o de ra

Licitación Pública No. Eo'soPoT'N227-'zó1;;;"bJ;; la obra: Pavimentación-dé concreto hidráulico

Enzuelado-carpinteros; ub¡cada "n 
iu lo"tL¡¿"¿ de carpinteros' Munic¡p¡o de san Agust¡n

lvetzquit¡tlán, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este

procedimiento de contratación por licita;i;; públi"u' t"'án 
"on."utgo 

al ofrcio deautorización de recursos

il i#iÑi-l-"ettlol-2019'1504-01372' de fecha le de octubre de 2o19' emitido por la subsecretara

de Programación y la Direcc¡ón O"n"|.ul'0" Progr¿macrón de la Secretaria de Finanzas Publicas del

Gobierno del Estado de Hidalgo'

En |a ciudád de Pachuca de Soto, Estado de Hida|go, siendo |as l2too horas de| dia 22 de

noviembre de 2O'19; 
"n 

cutpt¡t'"nto d" lo Jispuesto poi los Artículos-44de la Lev de obras Públicas y

Servicios Re|acionados con tas vlsmas para ut 
'".uao 

d" t,'duIgo,43, 44 y 45 de su Reglamento en Vigof,

se reunieron en la Sala de iuntas oe l" O¡'ec"ión General de Administración de Programas de Obra

de esta Secretaría de Obras Publ¡cas y O'd"n"titnto Territorial' ubicada en Ex ' Centro lv¡nero

edificio ll-B plánta baja, sita en el Km 8;5 de la carretera lvléxico - Pachuca' Col Venta Pr¡eta'

Pachuca, Hidalgo; la persona -oi"i u"i como los servidores publicos cuvos nombres'

representaciones y t¡rmas constan ui"ul"" ¿" esta acta' con el objeto de dar a conocer el

resultadodeIfa||oemitidoporlasecretaríadeobrasPúbIicasyordenamientoferritoria|,reIativoa
esta licitación Pública como consecuenciá del Acto de Presentación y Apertura de Proposlclones'

""'or" 
i"" i"""","4" y firmada el acta respectiva de este concurso' por las personas que en ella

¡ñtervinieron y a qu¡enes se da a conocer el resultaclo

Pres¡de la presente iunta pública el c L D Gabriel Contreras Olivares' por la Dirección de Licitaciones

y Contratos, en nombre y ,"p'"t"ntu()ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial , ello con tundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28

ir"""'"""",' , i ¿" fa Lev orgán¡ca de ia ¡dm¡nistrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo v 1' 2' 3'

4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracc¡;nes Vlll' lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

obras Públicas y ordenamiento 
'"'¡to|.LL 

i"l Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto' fue designado Representante de esta Dependenc¡a' por

ii ii,ri"l. ¿.1" .¡.t", .ediante escrito s/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio, análisis y evaluacion de las proposiciones preseñtadás',se realizó con fundámeñto en

to d;"pu;;; ;";-l;, Artículos 108 de'ia ionst¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre v soberano de

Hidalgo y 44 de Ia Ley de Obras Pu¡tícas v Servicios Relacionados 
::1]:-s.Mismas 

para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable O" tu ¡r"s'ut"ntá v¡gente' así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizaia la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que ¡ntesran las proposrciones presentadas por los ll:'l:ll?^:i "i:.:::ill",lj"31'r"i;constanclas que r!'rE Territorial del Poder
;;;;;;;;;;;";;i""' la secietaria de obras Públicas v orde,namiento

Eiecutivo del Estado Libre v sooerano de Hidafo.o' d2f:/rmin{¡vé la personá seleccionada para

eiecutar los trabaios de la obra que nos ocupa est>' Ir^z t^.c€dJoMAÉ o col ve-t¡ P era Lo'l co No ? B. Pla4l¿ 3.rá
Pachlca de solo, Hgo, C.P.42030,

rel.: or (7¡) ¡7aooo err.8191,,.
V{ .Y ,*Q hd¿reo sobñ¡



Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N227-2019

"Luis Miouel Escudero Hernández"

Con rn i.noort" ain l.V.A. d", $9'448-220,25 lNu"u" r¡llon"" 
"u"tro"i"nto" "u".ent" 

u o"ho a¡l
doscientos veinte oesos 25l'1O0 M.N.).

En vinud de lo anterior, el licitante aquíseleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $10,959,935.49 lDjez millones novecientos cincuenta v
nueve m¡l novecientos treinta v cinco oesos 49/lOO M.N.) la cual incluye el t6% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente l¡citación, a part¡r del día 04 de d¡ciembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el p¡ese¡te Fallo para la adiudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desechar¡as, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro l\4inero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera l\¡éxico.Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717.8000 extens¡ones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir deldía
25 de nov¡embre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá prepara¡ y tener
en el lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
e¡ecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a ésta Junta
Pública, se pone a su disposición lá présente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, pará efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
(rn periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
13:00 horás del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.fu /
La talta de tirma de algun licitante no invalidará su conteñido y efectos. \,q/ lM----'zt> 

/\.
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s€crctarL d. Obre. Públ¡caa

y Ordonanl€nto Torrltorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N227'2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

tatos Por la Direcc¡ón de Precios Un¡tar¡os

L.D. Karla Rosales f\¡orales

Por la Dirección Generalde Comun¡cac¡ones

No se presento

Por la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospectiva

Por el conselo coordinador Empresar¡aldel
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

No 9e Presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloria

No se Presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingeni€ros Civlles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

Ex.Cent'oMinefo,Col Ve.cPfiela,Edrl'c'oNo.2'B,PlaniaasJá,
P¿chuca de soto, Hgo, c.P 42030,

Tei.: Ol (r1)717 8000 exi 3191,

www hidalgo gob.mx

Por la D¡recc¡óñ de Lic¡tac¡ones

L.D. Gabriel Cohtreras ol.¡r&res

Por el Órgano Interno ontrol de la SOPOf.

Lrc. Jorge A ntj)r}idFeYes Viveros

3t4
-\

No se presento



L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N227-2O19

Por los licitantes participantes

Nombre firma

1.-

3.-

4.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

Constructora Rafega, S.A. de C.V.

2,- Rogier lvauricio Austria Márquez

Luis Miguel Escudero Hernández
No se presento

No se presento

No 6e presento
5.- Grupo Constructor y Serv¡cios Fiagu, S.A. de C.V.

No 9e presento
Nota: Esras f¡rrnas pertenecen al acta circunstanci¡da levanrada con mot¡vo de la Juñta Pública del Acto de Fállo, relativa ¿ la

Licitación Pública No. EO-SOPOI.N227.2O19, colespondiente a la obra: Pavimentac¡ón d€ concreto hidráulico €nzuelado-
carprnteros; ubicads en la loc€l'dad de CarÑty'ros, Municipio de San Agustín Metzquit¡tlán, Estado de Hidalgo.\

f^.Y\J/\ v--'-.'-<

ut¡érrez I\¡ont¡el



s€cr.t¡rL do ohr33 Públ¡c.t
y Ordsnlmlonio T€rrltorlál

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI¡{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Estádo dé Hid.lgo
Secretaris de Obra3 Públicas yOrden.miento T€rr¡torlal

Fallo d6l Procedimlento por Lic¡táción Pública
o. EO-SOPOT-N2jI7-2()19

Convocator¡. No. O3O/2O19
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cua¡itat¡va "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra públ¡ca
a precio unitario-

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 22 de noviembre de 2019, en las of¡cinas de la
Dirección de Precios lJnitarios, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la

Secreta.ía de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial, sita en: Ex-Centro Nlinero edificio ll-B planta baia,
cárretera l\¡éxico Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el ártículo 44 de lá Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las ¡¡ismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N227 2019, para la adjud¡cación de la obra, Pav¡mentación de concreto h¡drául¡co
Enzuelado-Carpinteros; ubicada en la localidad de Carp¡nteros, Munic¡pio de San Agustin Metzqu¡titlán,
Estado de H¡dalgo.

a). Fundamento del Droced¡miento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 1O8, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l¡ismas
para el Estádo de Hidalgo.

b).' Cr¡ter¡os ut¡lizados para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las cond¡ciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡ciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidálgo en el articulo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos
41,42y 43 desu teglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c). Adjud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las lvismas para el
Estado de Hidalgo en su articulo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criter¡os de ad¡udicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocanterf garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones
respectivas.

| /23
No. O3O/2019. del Proced¡mi€nlo por Lictación Públ¡ca No. EO SOPOI N227 2019, enDictafl]9t'. par¡ emún el fallo d€ la co

ititlán, Estádo de
idráulico Enzuelado Carpinteros; ub¡c¿da en la localidád de Carpinteros, Mun¡cipio dé

& cenÍo M¡n€ro. Cot. venr¡ pr¡ér¡, Ed¡ñcjo No. 2-g ptant E|a.
pach@ de Soro, Hgo., c.p 420ao,

Tet,, 0r (/¡) 717 8OOO, exr. Bt91
lN.hidálgo.oob,ñ¡

?(*

.1
1V/



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiorno d€l Estádo d€ Hidalgo
Socret¿r¡. do Obras Públ¡ce3 yordonamiéñto TeÍÍitoÍial

Fállo del Proced¡m¡ento por Licit.cióñ Públ¡c.
¡lo. EO-SOPOT-N227-2O19
Convocatorie o.O3O/2O19

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1. Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

IIEPS/Gl-20191504-01372 de fecha 18 de octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 04 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 030/2019 la cual se pone á

d¡sposición de los interesados a panicipar en el Procedamiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N227-2O19. en relación a la eiecución de la obra: Pavimentación de concreto h¡drául¡co Enzuelado
carp¡nteros; ub¡cada en la local¡dad de carpinteros, Mun¡c¡pio de San Agustín Metzqu¡titlán, Estado
de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a d¡sposición de los interesados a partir de la fecha de la
oub¡icación de la convocatoria y hásta el día 11 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 0B de nov¡embre de 2019 a las 1O:0O horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabaios.

1.5.- Con fecha 12 de noviembre de 2019 a las 15:0o horas. se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex'Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en elkm.8Z5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia delórgano
de control, funcionários públicos invitados, así como lá convocante, se paso lista de asistenc¡a
encontrandose Dresentes:

1.- Constructora Rafega, S.A. de C.V

2.- Luis Miguel Escudero Hernández
3.- GruDo Inelpro. S.A. de C.V

4. Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de CV

1.6.'Con fecha 19 de noviembre de 2019 a las 10:30 horas. se realizó el Acto de Presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcio ios públicos invitados,

y Apertura de
asr como la

convocante, se paso lista de asistenc¡a enconlrándose present icitante siguiente;

o¡ctamen pa.á emitir el fallo de lá convocalori¿ No. O3O/2Oi por Licitáción Pública No. EO-SOPOT N227 2Ot9, en

'rb¡cada 
en la loc¿l¡dad de Carp¡nteros, Municipiode¿. Pavnentacdn de concreto hdraul¡co E

ititlán, Eslado de Hrdalgo.

.r' ,T-----\/ [ ,/"<'///¿



DIRECCIÓN GE ERALDEADMI ISTRAGIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

s€cr€t¡rL d. Obr€. Pr¡bllc..
y g.dsn m¡€ntot€rrltof.l

p¿ra emitr el fallo de

Gob¡ernodol Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas yOrdenamleñto Tér.itorial

Fallo del Procedim¡€nto por Licitaclón Públic¿
o, EO-SOPOT- ZIt-2019

Convocstorie No. O3O/2O19

1.- Constructora Rafega, S.A. de CV
2.- Rogier l\4auricio Austria Márquez
3.- Luis Migue¡ Escudero Hernández
4.-Grupo Inelpro, S.A. de C.V
5.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V

17 Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizañdo la revisión cuantitativa de la
documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡ciones de fecha'19 de nov¡embre de 2O19 a las 1O:3O horas:

Ningun L¡c¡tante

1.7.2- L¡citantes que cumpliéron con la rev¡s¡on cuant¡tativa y son cons¡derados para la evaluac¡on
cual¡tat¡va.

No. Licitante
Monto Pfopuesto S¡n Plazo de Ejecuc¡ón en Días

Naturales.

1.-
Constructora Rafega, S.A. de
CV $9',391.436.33

87 días naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2o2o.

2.-
Rogier IVauricio Austria
Márquez $9',499,238.19

87 dias naturales ¡nicio 04 de
diciembre de 2O19 y terminación 28
de febrero de 2020.

3.-
Luis l\¡iguel Escudero
Hernández $9'A48,220 .25

87 díás naturales inicio 04 de
diciembre de 2O19 y terminación 28
de febrero de 2o20.

Grupo Inelpro, S.A. de C.V. $9',470.090.81
87 días naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

3/21
No. O3O/2019. del Procedimienlo por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO'SOPOT N227 2019, en

hidráulico tnzuelado Carpinteros; ub¡cáda en la localidad de Carpinteros, Munic¡piode

,o, Col. Veñra Priét., Edñ.io No.2-Bpt.¡t¿ bójá,
Páchu@ d€ soto, Hgo' c.p 42080,

Tér.: 01 (7¡t) 717 3oOO, en. fl91
ww.hidatgo.gob.mx

lá obra: Páv¡m€ntáción
etzquititlán, Estado de H

/ v/"-,ttl



DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel E3tado do Hid.lgo
Secretar¡a de Obra3 Públ¡casy O¡denamiento leritorial

Fallo dél Procédimi€nto por L¡citac¡ón Públ¡c¡
No. EO-SOPOt-N22t-2O19
Convoc¡toria No. O3O/2O19

1.-Ampliación v modernización del km.48+2oo
Pachuca-Huejutla, tramo: Atotonilco - Cerro Colorado,
recepción establece que los trabajos realizados fueron con

al km.49+7OO (ambos cuerpos)... de la carretera
de monto $46,396,633.97, en el acta de entrega
pavrme

naturáles ¡nicio 04 de
de 2019 y terminac¡ón 28
de 2O2O.

co.

Licitación Públic¿ No.

87 días
diciembre
de febrero

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se
acepta o desecha la propos¡c¡ón presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 20 y 21 de noviembre del 2019, a la documentación de la proposicion presentada por el licitantei 1.'

Constructora Rafega, S.A. de C.V,2.- Rogier I\,4auricjo Austria I\,4árquez,3.- Luis lViguel Escudero Hernández,4.-
Grupo Inelpro, S.A. de C.V y 5.- Grupo Constructor y Servicios F¡agu, S.A. de C.V, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los
criterios de la evaluación y adjud¡cación que establece el artículo 44 primero y segundo pár.afo de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismás para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación
de ¡as Propuestas, artículo 4'1 fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a lá lV artículo 42 fracciones I

a la ll, ¡nciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

11.1.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 06 (seis) obras de'

4/23
p¿ra eñ lr el f¿llo de . convoc¿ror ¿ No O3O/2O|9
16 obra: P.vimentacim de concreto h¡dráulico Enzu

EO SOPOT N227 2Or9, en
Carpinteros, Mun¡c¡pio de

D>.K

Grupo Constructor y

Servicios Fiagu, S.A. de C.V $8',392,244.08

>¿/



s€crotsrir dé obr.. Públlca.
y Odcmnl€nio tótrltori.l

DIRECCIóN GENERAL DE ADI{INtSf RACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretarie de Obrcs Públ¡cas y Ordenam¡énto ferr¡torial
F.llo det Procéd¡miento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N227-2O19
Coívocatorla t{o. O3O/2O19

2.-Ampliación del Boulevard Ramón G Bonfil,2da etapa, col Valle delSol De monto $10'414'603 51 en

el acta de entrega recepción establece que los trabajos realizados fueron con pavimento asfaltico

3. Modernización del camino rural Bicentenario Sionista: Villa de la Paz - San Andrés Orizabita - El

Espiritu, Quixpedhe, de monto $13,315,392 91 en el acta de entrega recepción establece que los trabajos

realizados fueron con pavimento asfaltico

4.- Modernización a través de la construcción de tefracerías, obras de drenaje, pavimento, colocación

de señalamiento hofizontal y vertical del camino: Julián villagfán - san Antonio, de monto $ 4.981,866.70 en el

acta de entrega recepción establece que los trabajos realizados fueron con pavimento asfaltico'

5.- N¡odernización de la C.E. lxtlahuaco - Calnali a través de la construcción de obra complementára y

trabajos pendientes de eiecutar, de monto $ 9'595,020 60, en el acta de entrega recepclon se establece que

los trabaios realizados son con pavimento hidráulico, no presenta acta de entrega recepclon

6.- constrL¡cción de la segunda etapa de la pavimentación del camino Teñhe - cañada' de monto

5.228,156.31, en el ácta de entrega recepción establece que los trabaios realizados fueron con pavimento

asfaltico.

De |as cua|es, tres son superiores en monto, pero no sim¡|ares en naturaleza, caractefisticas técnlcas y

complejidad a la obra objeto de la presente l¡citáción, y dos no son similares en monto' naturaleza'

caracte,í.ticastécnicasycomp|eiidad,yaque|ascincoobrassondePavimentaciónasfá|ticayIaobraquese
licita es de Pav¡mentación Hidráulica, como se requiere en el mismo documento T_6 1, inciso ¿J _ mayor númefo

También en el Numeral T-6 2.- Capacidad fécnica del Personal

superintendente al Ing. RaúlTorres Hernández, delcuálomite anexar

ia No. O3O/2019, del Procedimiento por L¡citáción prltr rá

nitud

Profesional Técnico (...), propone como

copra de l¿ cédula prolesionalcon el perfil

No. EO'SOPOÍ-N227 2019. en

d€ carpinteros MuniciP¡o de

de obras etecutad¿s similales de natutalez¿. comDlelload, cal

Además la única obra {no. S) de Naturaléza similar a la presente, omite presental acta de entrega recepclon, poI

lo que no acredita haber realizado obras similares

profesional adecuado para la dirección de la obra que se convoca, y para acreditar su experiencra presenta

actas de entrega recepción de las siguPnies obras'

;to hidrául¡co Enzuelado_C¿rp¡nteros; t¡bicada en la localidad
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De las cuales una es super¡or en monto, pero no
la obra objeto de la presente licitación, ya que
Pavimentación Hidráulica.

Gob¡ernodel E.tado de Hidalgo
Sec¡etaria de Obres públicas y Ordenemlento Ter¡¡to¡¡61

Fallo del Proced¡ñ¡enro por L¡c¡r¡c¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-N227-20t9

Convoc.toria No, O3O/2O19
1.- f\,lodernización del camino rural Bicentenario Sion¡sta; Villa

Espíritu, Quixpedhe, de monto g13,315,392.91, en el acta de entreoa
rea||7ados fueron con pavimento aslalt,co,

2 _ ¡/odernización de rá c.E. rxtiahuaco - carnari a través de ra construccion de obra comprementaria y
trabajos peñdientes de ejecutar, de monto $ 9,595,02O.60, y no presenta acta de entrega recepción.

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases
Adiudicación; Numeral B. Causales para desechar la proouesta

a la o!.ra, Pavimentación de concrélo h¡d.áut¡co Enzue¡a
Agustín Me\qu¡t¡ttán, Estado de Hidatso.

Capacidad del Licitantej fracción S., Cuando acredite su experien con los datos de

D¡clor¡en para em I r ei fatlo de tá convoc¿toria No. O3O/2019,

de la Paz San Andrés Orizabita El
recepción estabiece que los trabajos

de Licitación en el Capitulo lV. Evaluación y
8.6.- T-6., Experiencia y
las obras asentados en ei

nica; Numeral

Públ¡c¡ No. [O-SOPOT-N227-2OI9, e¡
ubicada en la l@al¡dad de Carpint€ros, Municio¡o de

similar en naturaleza, características técnicas y compleiidad a
es de Pavimentación asfáltica y la obra que se ttctta es cle

Además la única obra (no. 5) de Naturaleza similar a la presente, omite presentar acta de entrega recepción, por
lo que no acredita haber partic¡pado en la realización de obra similares como supenntendente de construcción.

Pof el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citación en el capítulo lv.- Evaluación y
Adjudicación, Numerar 7.' criterios de Evaruación Técnica: fracción 1. La evaruacron se hará de conformidad almarco establecido por: a) _La Ley de obras Públicas y Servicios Relacjonados con las Mismas para el Estado deHidargo y su Regramento, b) -cap. rv.- evaruación v adjudicación de ras bases de ricitación, e). Lo establec¡do
en las bases de lic¡tación. fracción 2: En ra evaruación se verificará que ra informacron requerida en cada uno deros oocumentos se ajuste a la informacjón presentada, fracción 3.- eue en cada documento: a). Incluya lainformación, y requisitos solicitados, y fraccjón 4._ eue se cumpla con las condictones Técnicas requeridas, asícomo también con ro requerido en er propio documento T-6.- Experiencia y capacrdad der Licitante, T-6.1.-Experiencia der Licitante._ a). mayor númefo de obfas ejecutadas simiraies de naturareza, compieiidad.cafacterist¡cas técnicas, maonitud v costo a ra obra que se convoca, T 6.2.- capac¡dad récnica der personal
Profes¡onal Técnico._ numerar 3._ para Ia categoría de superintendente de constfucc¡on, deberá anexaf, A).- racopia simple por ambos lados de s! cédula profesional con el perfil profesional adecuado para la dirección de laobra que se convoca, v B) _ documentación y/o información en ra que sea comprobabre su participación comosupeantendente de construcción en ra ejecución de obfas de naturaleza, magnitud, caracteristicas técnicas y
costos srmirafes como ro estabrece er catarogo mudo proporcionado pof r¿ convocante de ra obra objeto deesta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

[7n-'

6/23

Y



s€croLlh do obr.. Públlo..
Y Ordsn.mlsnlo fsnllorlal

DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMINISIRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la direcc¡ón de los trabaios, cuenten con la experiencia
y capacidad necesar¡as para llevar lá adecuada administración de los trabájos.

lll. En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capac¡dad técnica de las
personas fisicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabaios;

\-J

U
Gob¡erno dél Estado de H¡d¿lgo

Secretarla de ObÍas Públicasy Ordenaír¡ento TérritoÍial
Fallo del Procédimiento por Licitáción Pública

No. EO-SOPOT-N227-2O19
convocatorie No. o3o/2o19

curriculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comple¡¡dad.
características técnicas. maqn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de consfucción; no ánexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
e finiquito de obras s¡m¡lares; e).'No cumpla con lá capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I\,4ismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el ártículo 41.- En general, para la eváluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

Y en el artículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.'El incumplimiento de las cond¡ciones (-..), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

ua!úa:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

1o201 047-F.04 zampeado de concreto hidráulico, a cualqu¡er altura: a) simple de f'c= 100
Kg/cm2 cunetas

El análisis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de duelá de pino de
3á de % x4x8 pies (0.019x0.10x2.44m) con un importe se $86.24 pza/m3, el cual no aplica de acuerdo á

la especif ¡cación del concepto
Además cons¡dera un cargo de m electrosoldada 6x6/10x10 con un importe se $219.77 m2/n\3, el

cual no aplica de acuerdo a la es ificación del concepto

idráulico Enzuelado-Cárpint€ros; ubicada en la
O3O/2019, del Procedimiento por Licit¿ción Pública No- EO SOPOÍ N227 2019, en

lo@lidad dé CárpintérG, Municip¡o de

Páchue de Soto. Hqa, c.P 4mao,
fé1,: o1 (¡t1) 717 8000. en. 6191

ww.h¡drlgo.gob.mx

,t/tr^ \,/\ y
e, 
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Gob¡emo del E3tado de H¡dalgo
Secrétar¡e de Oblas Públic.s y Ordonemionto Terrhor¡¿l

Fallo del Proced¡miento por Licitac¡ón Públlc¡
o, EO-SOPOT- 227-2019

Convocotoriá No. o3o/2o19

Por el precio analizado incorrectamente, no cump e con lo que estáblecen las bases de lic¡tación en el capítulo
lV. Evaluación y Adjudicáción; ñumeral 10. Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relácionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. tV. Evaluación y adiud¡cación., H)., la
normatividad ap¡icable, (...), fracciórt 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno
de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y frccción 7. Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.,
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral11.1. El precio
Unitario, fracc¡ón 2. Cuando uno o varios de los precios unitarios, a). no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás relat¡vos y
aplicables del Reglamento; d).'no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4., Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a
detalle cada concepto de üabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.,
Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hida¡go, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el impone de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integÍa con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo .. .,

AsÍcomo el Anículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y particuláres de construcción y
normás de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios ade se deberá verifrcar:

Diclameñ para emitú el fa lo de o convocatoria No. O3O/2O19, ictéción Públca No. Eo SOPOT-N227-2Or9. en
enla loc¿lidad de C¿rpinteros, Mun¡cip¡o dea: Pav¡mentación de concreto hidráulico

n, Estado de Hidalso.

{2u



DIRECCIÓ GENERALDEADMIÍ{ISTRACION
DE PROGRAMAS DE OERA

Gob¡errodel Est'do de Hldalgo

seclgtari¡ de obras Pública3 y Ordenam¡ento Terrhorial

Fallo d6l P¡ocsdimiento por Licitación Pública

No. Eo-SOPoT-N227-2019
Convoc.tolie f{o. O3O/2O19

ll.'Verificar que el ánál¡sis, cálculo e integración de los precios unitários' se háya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (.. ).

En el articulo 45., se constctefan causas para eldesechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll. El Incumplimrento de las condiciones (. .) económlcas, ( )

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretaf' esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corlesponolente'

11.2.- Rogier Mauric¡o Austria Márquez

Caus€l No.l
Requis¡ta incorrectamente el documento E_4 - Análisis, cálculo e integración de Ios costos horarios'

Mot¡vo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maqulnarla:

Maquinar¡a o equ¡po
Bomba autocebant
earredora autoproPlllllllg
Prntarrayas Siesa

S€ciérr?L d6 obn. Públlo!.
y Od€nsnilonto T.rrltorl.l

Dlcramen para emilir el lallo de la co¡vocatoria

No aporta los datos de marca, modelo, ni potencia por lo que no se puede evaluar el cargo de consumo de

combustible y lubricantes

Por la información omitida de las tres máquinas antes descr¡tas' afecta el cálculo corecto afecta el cálculo de

lo. cargos por consumo como lo establece el artículo 186 del reglamento antes mencionado' El costo horario

po, 
"oá¡uatiOl"" "" "l 

derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasol¡na y diesel para

el tuncionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o equipo de construcclon y se

obtiene con la sigu¡ente expreslon:
Co=Gh*Pc

Donde:
'Co' Representa el costo horano del comb iible necesario por hora efectiva de trabaio.

del Procedimiento Por Licilac¡ón

relacióñ¡-la obra, Pávimentacion de íáulico Enzuelado'carpinteros; ubicada €n 16

Pública No. Eo soPor_N227 2019, en

local¡dad de carpinteros, Municip¡o de

ol. vénrá Pr¡érá, €diñc¡o No. 2-3 phnta b.¡.,
Páchre de Soto, Hgd, c.P 42oao,

Tel.: 01 (m) ¡7 8000, áxt 3191

wqhidálgo.gob.nx

San

/Vr/t4' "".*.K
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Gob¡erno del Estádo de H¡delgo
S€creteria de Obras públ¡cás y O¡denamiento Territor¡al

Fallo del procedim¡ento por Licltación públ¡ca
No. EO-SOPOT- 227-2019

"Gh" Representa ra cantidad o" 
"",no,.,ii""Jii,l"l'Í"r1,";31""j,'jli" *,rabajo. Este coericiente se obtieneen función de la ootencia nominal del motof, de un factor de operación de la máquina o equipo y ae ,,icoeticiente determinado poÍ la experiencia que se tenga en l¿ rnáustria de la construccron, el cual varía deacuerdo con el combustible que se use.

"Pc" Representa el precio del combustible puesto en ja máqu¡na o equ¡Do.

Además en er costo horario de crave cor,¡prvrK.- compresor nikers con motor de gasorina 5.5 hp 60rts_- en radescripción del equipo indica que su motor es de 5.5 hp., y en el rubro de datos generales indica que lapotencia es de 25 hps, el cual aplica en los cargos por consumo y es incorrecto, lo que afecta el cálculo de loscargos por consumo

Como lo establece el Artículo 2O1. El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogac¡onesoriginadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionam¡ento ¿e los motores ¿e combustión interñade la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la sigu ienra 
"r,or"aón,

Donde: co = Gh . Pc

"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efect¡va de trabajo."Gh" Representa ra cantidad de combustibre utirizado por hora efectiva je traÁa;o- Este coeficiente se obtieneen función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operacióñ de ra maqutna o equtpo y de uncoeficiente determinado por Ja experiencia que se tenga 
"n 

la ,nárstr,, de la construcc¡ón, el cual varía deacuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el prec¡o del combust¡ble puesto en la máquina o equipo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitac¡ón en su caprturo rv. Evaluacióny Adjudicación, Numeral iO.- Criterios de evaluación econámica, fracción l._ La evatuación se hará deconformidad al márco normativo establecido pof: a)., la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con jas
l\¡¡smas para er Estado de Hidargo y s! Regramento, (...), fracción 3., eue cada documento: e). La información seajuste a lo requerido.

Fundañento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en et capítulo lV.- Evaluación yadjudicación.- Numeral 11. causales para desechar la propr""," 

""onori*, lracción l.- para desechá¡ lapropuesta económica se procede de coñformidad ar marco normativo estabrecroo por aJ.- fa Ley de obras
lil:1.-l Y:l:",1"]u"'o,n_10:, :o_n 

tas [4ismas para et esta¿o ¿e Fr¡¿alg;;su Resramento. i) to establecido

¡er¿c¡ón ¿ la obrá: pavimenración de concrero hidráutico En
in M€rzqurt'tlán, Estado de Hidatgo,

D¡clamen p¿rá enriri¡ et falto de t¿ convoc¿toria No. rr¡rento por Licrtacón púbtica No. EO SOpOr N227 2019. en
ubic¿da en la local¡dad de Cárpint€ros, Mun¡ciD¡o de

/.D#



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiornodél Estado de Hidalgo
Secretaria de Obr.s Públlca3 y Ordenañlento lerritorial

Fallo del Procedlmionto por L¡citación Públic.
o. EO-SOPOT. ZIT-2019

cor¡vocotoria No. O3O/2O1 9
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

precios unitarios, y la sección ll.'el costo directo, del Reglamento vigeñte de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

y el Artículo 186: El costo horar¡o por combust¡bles es el derivado de todas las erogaciones orlgin¿das por los

consumos de gasolina y d¡esel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con lá siguiente expresióñ:
Co=Gh.Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectivá de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabaio. Este coeficiente se obtiene

en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente detefminado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.

"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

A tal efecto en el Articulo 201. El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones

originadas por los consumos de gasolina y diesel para elfuncionamiento de los motores de combustión interna

de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
Co = Gh' Pc

Donde;
"co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cant¡dad de combustible util¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en func¡ón de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de Lln

coeficiente determinado por la experienc¡a que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.

"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el aftículo 42 del Reglamento antes citado., En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l. Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el articulo 45, (...) Se cons¡deran causas paI desechamiento de las propuestas, las siguientes,

s€cr.td. do obrr. ft¡bllcs.
y o¡donrml€ílo Toirhor|ll

Púb ica No. EO-SOPOT'N227 2019. en
local¡dad de Caeinteros, Munic¡p¡o de

\t/21
o/2O19, del Procedimiento por L¡c¡tac¡on

Enzuelado-Cárpinteros; ubicada en la

ll t,IV
Lf/\
/\

E¡ Cénvo M¡neo, Cdl. Vont€ Priér€, Edificio No.2-3 pls¡b bóia,
Pacilca de soio Hgo., cP 42oao,

Tét.' ot (7¡) 77 6000, qt. 8191

\--- ww hidálso sob mr

uititlán, Estado de H¡
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo
Secret.ria de Obras pública3 y Ordenámiento Terr¡toriel

Fallo del proced¡mienro por Licit.ción púbtics
No. EO-SOPOT- 227-2oto
Convocator¡o No, O3O/2O19

El incumplimiento de las condiciones (_..) y económicas, requeridas por la convocanre.

Resoluc¡óñ: Por el motivo y fundamento derivados de la causai No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato corresoondiente

11.3.- crupo Inelpro, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamenteeldocumento El. orecio unitario

Mot¡vo:
E¡ licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1-

10436 O86,E.03.- La Operación de escarificación, disgregado en sucaso, mezctaoo
acamellonamiento, tendido y compactación de la reconstrucción (...). Al 95%

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente y¿ que omite considerar motoconformadora
para la escarificación, disgregado y acamellonamiento y omite un vibrocompactador para la
compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones párte 3.01 carfetefas y Aeropistas, titulo 3.o1.01 Teffacerías de a
S.C.T., y que establece: en el inciso O86-E.03, que nos refiere al inciso O74 H.02._ La operación de
escarificación, disgregado en sucaso, acamellonamiento, (...) este precio un¡tario incluye lo q!e
corresponderá por: esca¡ificado, disgregado, mezclado, acamellonado, tendido, comoactado.
incorporación delagua y afinamiento para dar el acabado superficial

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV._ Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral lo.- criterios de evaluación económicaj fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a). la Ley de obras públicas y Servicios Relacionados
con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. tV., Evaluación y adjudicación., H). la
normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se aiuste a cada uno
de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

relación ¿ la ob¡a: Pavimentac¡ón de conc¡eto h¡dráut¡co Enzu

Fundamento:

Dict¿men para emili. el fallo de la convoc¿toria No. 03 Licitacón Pública No_ EO SOpOr N227,2Ot9. en
ubicada en la local¡dad de Carp¡nteros, Muñicip¡o de

San Aoustiñ Merzqu't¡rlan, Est¿do de Hrdatgo.

4
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Gob¡ernodol Estado de Hidelgo

Secr€tári€ de obras Públicas y ordenam¡ento ferritorial
Fsllo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOFOI-il22t-2O19
Convocatorla No. O3O/2O19

Quefefierecomocausaldedesechoa|oqueseestab|eceen|asBasesdeLicitaciónene|capítu|olV..
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11 _ causales para desechal la propuesta económica; numeral 11 1 EI Precio

unitafio, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitafios, a)._ no se haya determinado el corfecto

aná|isis,ca|culoeinteglación'pore|procedimientoestab|ecidoene|capítu|otefcefoydemásfe|ativosy
aplicables del Reglamento; d).'no sean congruentes con el proyecto ejecutivo' especificaciones generales y

particulares de construcción y frácción 4' Cuando para determinar los costos directos' a)' no se analice a

detaIlecadaconceptodelrábajo,haciendoundesgIosedeta||adode|e|ementoconstfuctivo,('..)yfracción14'-
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente

También El Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170 'Para los

efectosde|aLeyyesteReg|amento,seconsidelarácomopfeciounitafioe|importede|alemUnefac|onopaqo
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado' ejecutado conforme al proyecto'

especificac¡onesc|ecoñsllucc|onynofmasdecaIidad.E|pfec¡ounitarioseintegraconIoscostosdirectos
correspondientes al concepto de trabájo \'. ,.

Asícomo el Artículo 172. El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencla con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecÚción de los

tra¡ajos,(...),todoellodeconformidadconlasespecificacionesgeneÍalesyparticularesdeconstruccióny
normas de cal¡dad que determine la dependenciá, ( . )'

EIReg|amentoantefiormenteinvocadoestab|eceenelartícu|o42.'EngenefaIpala|aevaIuacióneconómicade
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectosj 1_ que cada documento contenga

toda la información solicitadar

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIOI{

DE PROGRAMASDEOBRA

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll. Verificar que el análisis, cálculo e integración de los

establecido en este reglamento, (..)
precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con

En el anículo 45.- Se constoeran causas pafa el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones {...) e

causal No.2.
Requ¡sita incorrectamente los

s€crot¡rí€ de obr.3 Pública.
yordon ñlenlofsnitorltl

Ánalsrs, cálculo e rntegración de los costos tndirectos

lo

Públrca No. Eo soPoT N227_2019, €n

localidád d€ Carp¡nteros, Municip¡o de

icas, (...)

No. O3o/2O19. del Proced¡miento por Licitac¡ón

ico Enzueládo-Carpinteros; ubicada en la

Ex Cent o Minso col. Venta Priets, Edrficio No 2-B pla.tá btj.,
P.chu€ dé soto, Hgo., c.P 42oao,

Té1,: 0l (7¡1) 77 aooq dt 8191
M.hid¿lgdgob,ñx/ Dr,, ,L.



DIRECCIÓN GE'{ERAL DE ADMI'{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiornodel Est.do de Hidalgo
Secretar¡r deObra3 públlc€s y Oldenem¡ento Territorial

Fallo del p¡oced¡mlento por Lic¡t.cióñ pública
o. EO-SOFOT-N22t-2ofI

Convoc.roria No. O3O/2O19

En licitante en su documento E-5. Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos ¡ndirectos consjdera gj5,OOO.OO
de mampara informativa, lo cual es incorrecto ya que en la junta de aclaraciones de techa 12 de noviembre de2019 a ras r5:o0 hofas, en er punto 11. se informa a ros ricitantes participantes que en ras bases de estalic¡tación en el documento T 3 p¡aoneación, ¡nciso 4.- Letreros Informativos del motrvo de ejecución de la obra,no se tomara en cuenta, y no se ¡ncruirá en ros costos indirectos debido a que en er catárogo de conceptos yá
incluye el suministro y colocación de mampara informativa, obten¡endo incorrecto et porcentaje de indirectos
que al apl¡cario en el cálculo de los precios unitarios resultan incorrectos y afectan ra sotvencia de su propuesta

Por lo antefior no cumpre con ro que se estabrece en ras bases de ricitación en su caprturo rv.- Evaruación y
adjudicación; Numeral 10._ criterios de evaruación económica, fracción r., La evaruac¡ón se hará decontorr¡¡dad ar marco normativo estabrecido por; f).- er cap- rv.- evaruación y adiudicación, i).- ro estabrecido en
las bases de licitación, fracción 9.- eue se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer
en Ia lunta de aclaraciones.

Fundamento:
Que refiere como causar de desecho o que se estabrece en ras bases de la presente licitación en su capíturo rv.,
Evaluación y adiudicación; Numerar 11 - calsares para desechar ra propuesta económica, fracc¡ón B. cuando
no se consideren ¡os acuerdos o acraraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.5.- E 5.- Costos indirectos, fracción 3_ Cuando incluya algún c"r9o qu" po,. .ua 

""ructeristicas, 
su pago deba

efectuarse en los costos directos

Y no cumpre con ro estabrecido en la junta de acraraciones de fecha 12 de noviemofe de 2019 a ras 15:oo horas,
en el punto 11 _ Se ínforma a los ricitantes partic¡pantes que en ras bases de esta |crtac¡ón en eldocumento T,3planeación, inciso 4._ Letreros Informativos der motivo de ejecución de ra obra, no se !omara en cuenta, y no seincluirá en los costos indirectos debido a que en er catárogo de conceptos ya incruye er suministro y corocación
de mampara informativa

como lo establece el Reglamento de la Ley de obras publicas del Estado de Hidatgo, en el artículo 42.- Engenefal para la evaluación económica de ras propuestas, se deberá cons¡derar, enrre otros, ros s¡guientes
aspectosr'1.- que cada documento contenga toda la ¡ntormación sol¡citada:

Dictamen para em ti et fa to de tá convocatoria No. O3O/2 póf Lic¡lación púbtic¿ No. Eo sopof N227 2ot9, en

A,- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios ad ás se deberá verificar:

relación a la obra: Pavimen¡ac¡ón de concreto hidráutico Enzuel
san agustín Metzqu¡titlán, Esrado de H¡datgo_

ros; ub¡cada en la local¡dad d€ Carp¡nteros, Municio¡o de

/Úk
/( >,.'



Sscr€tarL d. Obr!¡ Públlca
yo.d€n mldiolsrritol.l

DIRECCIÓN GEt{ERAL DE ADMINISf RACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado d€ H¡dalgo

secret a do obras Públ¡cos y Ordenamiento Tellilorial
Fallo del Procediñ¡ento por Licitáción Pública

No. EO-SoPOT-N227-2o19
Convocatori. No. O3O/2O19

ll. Verificar que el análisis, cálculo e Integración de los precios unitarios' se haya re¿llzado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, ( . i.

En el aftículo 45. se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (. .) económicas, ( )

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos- 1 y 2, es procedente decretar' esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondlenle

ll-4.- GruDo Constructor y Serv¡cios F¡agu, S.A' de C'V'

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento El._ preclo unltarlo

Usllvs,
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de traoaJo:

086-E.03.' La operación de escarificación, disgregado en sucaso' mezclado

acamellonamiento, tendido y compactación de la reconstrucción ( ) Al 95%

L¿.Ertttr

**]f-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar prpa p¿ra la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la normá aplicable en el libro 3

no,ru" pur" const;ucción e instalaciones pafte 3 01 Carfetefas y Aeropistas' titulo 3 01 01 Tefacefías

de la S.C.T., y que establece, en el inciso 086_E 03, que nos refiere al inciso 074'H 02 La operación de

escarificación, disgregado en sucaso, acamellonamiento, (...) este precio unitario incluye lo q!e

"orr"apona"ra 
por, escarificado, disgregado, mezclado' acamellonado' tendido' compactado'

incorporación delagua y afinamiento para dar el acabado superficial

r0436

t0043

2.-

B) de la cama de los co

85%

que no hayan ordenado excavación adiciona: 1) para el

Eo-SOPoT-N227 2O'19, en

arpinteros, Munic¡Pio de

/v/ Ex Cénrro Mineo, Col. V¿ñt¿ Priet., Edilicio No 2-B d.ñr3 baja,
P.chue dé soto, Hgo., c-P 42080,

lel.: 01 0n ) n7 3oCrO, exl 3191

aw hidalgo gob ñx

¿ la\bra, Pávimentación de concreto
stín 

\zquititlán, 
Estado de Hidalsb

paf¿ emiii el f¿llo d€ la

4



DIRECCIÓ GE ERAI. DE ADMIT{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estado de Hidalgo
Secret¡r¡a de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento lerritor¡al

Fallo dél proced¡miento por Lic¡tac¡ón pública
No, EO-SOPrOt-N227-2O19
Convocotoria l{o. O3O/2O19

. El anál¡sis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que omtte constderar p¡pa para laIncofporacton de agua

Clave Descripc¡ón del concepto
2019 1505_0003_ Adquisición de materiar para base de 1%,afinos, proveniente der banco,,r\4inaCll Hermanos Taboada,,, ubicado en el municipio de Tepeapu¡co (L.A.B.)...

' Er anárisis der precio unitafio. ro anariza incorrectamente ya considera ¡a cantidad de 1.3300 m3/m3 demateriar para base hidraurica .-.. ro cual es incorrecto ya que considefa er 30% de abundamiento y debeser 1.O000 m3/m3 ya que es libre a bordo

4..

Descripción del concepto

047 G.O6 moldes: a) por área de contacto con el concreto, para obras de drenaje:
1) de madera. ...

D ctamen para emili¡ et lalo de tá convoc¿ror¡a No. O3O/2OI9. del

Clave

t0258

' Er anárisis der precio unitario. ro anariza incorrectamente ya que considera un básrco ccoo2 ,,cimbra decontacto acabado común en cadenas y castillos, incluye: cimbrado, descimbrado mano de obra yherramienta" m2, en el cualconsidera üiplay de pino de 1ó mm para cimÁra aparente y la especificaciónoet concepto requiere cimbra de contacto para acabado común.

Por los cuatro precios anarizados incorfectamente, no cumpre con ro que estabrecen ras bases de ricitación enel capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral tO.- Criterios de 
"u"lru"¡jn ""on¿.¡"aj 

fracción l. Laevaluación se hará de conformidad al
serv¡c¡os Reracionado. 

"." 
ru. r¡;;;;;#Í?"i""jfi:f.:ü"jr":,t-:,,511;,j}",?,.i?l3lrl?:::j",¿:::;

ad,udicación, H) ' la normatividad apricabre, (...), fracción 2.- rn rá evaluJc¡¿n, se veriricará que ra informaciónse ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7._ eue lapropuesta carificada como sorvente económica, será ra que satisface sustancrarmente todos ros aspectoseconom¡cos requeridos.

Fundamento:

¿: Pavimentáción de concrelo hidráutico Enzué
rpuFticiraoó¡ púbt¡ca No. EO SOPOT_N227-2019. en
ub¡cada en lá locat¡dad de Carpinteros, Mun¡cipio de

4

iritlán. Eslado de Hidatgo. r--
ü /2{ .,v
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DIRECCIó GEIIERAL DEADi'I1{¡STRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Causal No. 2

Requisitá incorrectámente el documento cálculo e Íntegración de los costos horarios.

t1/21

Gob¡ernodol Est.do d€ Hldalgo
Secretá a de obr63 Públices y Ord€nám¡ento lér to al

Fallo del Procéd¡m¡ento por L¡citeción Públice
No. EO-SOFOT- 2¿7-2019
Convocatoris No. O3O/2O19

Que refiefe como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv_

Evaluación v Adiudicación; Numeralll.- Causales para desechar la pfopuesta económicaj numerall1.l El Precio

LJnitario. fracción 2._ Cuando uno o varios de los precios unitarios, a) _ no se haya determinado el correcto

análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capitulo tercero y demás relat¡vos y

aplicables del Reglamento; d)- no sean congfuentes con el proyecto é¡ecutivo, especificaciones generales y

particulares de c;nstrucción y fracción 4._ Cuando para determinar los costos directos, a) _ no se anal¡ce a

ietalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constrLlctivo, (...) y fracción 14--

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170 - Para los

efectos de la L;y y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminádo, eiecutado contorme al proyecto'

especificaciones de constfucción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos difectos

correspondientes al concepto de trabajo \.. ,.

Asícomo el Artículo 172., El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabájo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos,(...),todoellodeconformidadconlasespecificacionesgenerálesyparticularesdeconstruccióny
normas de calidad que determ¡ne la dependencia, ( . ).

El Reglamento anteriormente invocado establece en elartículo 42. En general para la evaluación económicá de

las oropuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigLlientes aspectos; 1' que cada documento contenga

toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verif¡car:

ll., verificar que él anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuefdo con lo

establecido en este reglamento, (..).

En el anículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll. El incumplimiento de las condiciones ( . ) económicas, (.-.)

Dictamen para emitir el fallo de La con 0/2019. del Procedimiento por Licitacón Públ¡ca Nó.

tnzuelado carpinterosj ub'cada en la localidad de
EO-SOPOT-N227 2019, e¡
Carpinteros, Mun¡cip¡o de

t^/
A.

Ex Cmtro Minero. Co¡. venta P.iet¡, Edificio No. 2-3 p¡¿nt¿ bái¿,
Pschue de soto, Hgo,, C.P.,12080,

Tél-, 01 (7ñ) 717 aOOO, exr. 4191
wwhidá¡go.gob.hr

Me¡rquititlán, Estado de H

lv/, '>.'



DIRECCIÓ¡{ GENERAI. DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OARA

Gobiernodel Est.do de Hldalgo
Secret¡ria de Obras públicas y Ordeñami6nto Terr¡tor¡61

Fallo del proced¡mieñto por Lic¡tac¡ón públ¡ce

1{o. EO-SOPOT-N227.2019
Convocaroria o.O3O/2O19

Motivo:
El licitante no ¡ntegra correctamente el costo ho.ario de la siguiente maquinaria:

lYaquinaria o equi
Pintarravas

¿. Pavimenracrón de concreto hdráulico

Omite considerar cargo por consumo de llantas.

como lo establece elartícuro 1B9 der Regramenro de ra Lev de obras púbricas der Estado de Hidargo, Er costopor llantas es el correspondiente aJ consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maqúinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pnl Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por er consumo de ras llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso,

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por elfabricante de la máquina.

"vn" Representa las horas de vida económica de ras |antas, tomando en cuenta ras condiciones de trabajo
rmpuestas a las m¡smas se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadisticas de los fabricantes, consrderando, entÍe otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transrte, tales como pend entes, curvas, superficie de rodamiento, pos¡ción de la máquina, cargas que sopo;te;
clima en que se operen, y mantenimiento,

Por lo anteriol no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su caprtuto tv.- Evafuacióny Adjudicación; Numerar 1o' criterios de evaruación económ¡ca, fracción 1. La evaruación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y servtcios Relacionados con las

Drctamen póra emitir et f¡tto de tá convocátoria No O3O/2O19. ¡tación Públ¡ca No. EO-SoPOT-N227 2019. en
ubicada én la localidad de Cáo¡nreros, MuniciDio deilitlán, Estado de Hidalgo.

>--
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAIVIAS DEOBRA

Gobiernodel E3tado de Hidalgo

Secretariá de Obras Públio¿s y Ordenañ¡ento lerritoÍial
Fallo dél Proced¡ñiento por Licit¡ción Públlca

No. EO-SOPOT-N2i¿7-2O19
Convocaror¡¡ No. O3O/2o19

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3'Que cada documento: e) La información se

ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV _ Evaluación y

"J¡uOicaciOn.- 
Numeral 11.- Causales para desechar la propuestá económ¡ca' frácc¡ón 1 ' Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a) _ la Ley de obras

eúblicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en|aconVocátolia;Numefa|11.4'-E'4'.Costoshorafios,fracciónl..cuandosudeterminación,noseestab|ezca
elprocedimientodeconformidada|odispuestoporeIcapítu|otercefo,aná|isis,cá|cu|oeintegracióndeIos
prácios unitarios, y lá sección ll- el costo directo, del Reglamento vigente de Ia Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

l|antaseseIcolrespondienteaIconsumopoldesgastede|as||antasdurantelaopefaciónde|amaquinariao
eouipo de construcción y se obtiene con la siguiente expres¡Ón:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equ¡po como consecuencra oe

su uso,
,,pn,, Repfesenta el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las cáracteristicas indicadas

por elfabricante de la máquina
:,vn,,R.pr"a"n," las hofas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

impuestas 
" 

las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos'

desarfo||adasconbaseen|asexpenenciásestadíst¡casdeIosfabricantes,considerando,entreotfos,Ios
factoles sigUientes: presiones de inf|ado; Velocidad máxima de trabajo; condiciones felativas del camino qUe

transite. tales como penotentes, cufvas, superficie de rodamiento, posición de la máqu¡na; cargas que sopofte;

clima en que se operen, y mantenlmlento

Asicomoenelartículo42delReglamentoantescitado-Engeneral'paralaevaluacióneconómicadelas
oroDuestas, se debérán considerar entre otros' los sigu¡entes aspectos:

Fraccion l.- Oue cada documento contenga toda la Inform¿crón solicrtada

L. .J
I--r t

U*#f"

Y elartículo 45, (...) Se consideran causas par I desechamiento de las propuestas, las siguientes:

t9/23
9. deL Procedim¡ento por Licilación Públic¿ No. EO sOPOr N227-2019, en

Carp¡nteros, Municipio de'¡*í,i" 
p"'; 0.",r

n Asufh Metzq'

{1 z

itlán, Estádo de H¡

cárp¡nteros; ubicada en la l@alidad de



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOERA

Gob¡ernodel Esr.do de H¡datgo
Secretaria de Ob¡as públices y Orden¿mieñto Terr¡tor¡al

Fallo del p¡ocedimiento por L¡c¡tación públlc¿
Io. EO-SOPOT.¡{227-20t9
Convocator¡a o.O3O/2O|9

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de ias causares Nos. 1 y 2, es pÍocedente decretar, estaproposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato c;rrespondiente

lll - L¡citante cuya proposición resurto sorvente y es aceptada, por haber cumpr¡do con ros requ¡s¡tosexigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

l¡1.1. Lu¡s Miguel Escudero Hernández

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1- Luis M¡gue¡ Escudero Hernández, cumpre con ros rineamientos estabrecrdos en ras bases delicitación, y no se encuentra en ros casos que como causas de desecho se incruyen en el capíturo rv- Evaruacióny adj!dicación; los numerares de ras cáusales para desechar, su existencia regár, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la propos¡cjón, y en base a lo que establece el articulo 44 p¡i;ero y segundo párrafo de ia Leyde obras Púbricas y servicios Reracionados con ras Mismas para er tstado de Hroargo, así como ra sección ,levaluación de las propuestas, los articulos 4l fracción la la Vt, inciso A fracción ta ta tV art¡cu/o 42 fracc¡ón ta lall, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base oe ta convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Lu¡s M¡guelEscudero Hernández, resulta sorvente por reunir ras condiciones legares, técnicas y económ¡cas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de la! obl¡gaciones respectrvas con un monto de
$9'448'220 25 (nueve mirrones cuatrocientos cuarenta y ocho mir doscientos ve¡nte pesos 25/?oo r,4.N.) sinincluir el lVA. y un plazo de ejecución de 87 días ñaturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretaf que er ricitante que Íesurto sorvente y ai cual se readjudica el contrato de obra púbr¡c¿ a precio unitario de esta ricitación p,ibti"u 

"., Lu¡s Miguer EscuderoHernández, por feunir ras condiciones regares, técnicas y económicas requenoas por ra convocante, ygarantlzar sat¡sfactoriamente er cumprimiento de ras obrigaciones respectivas con er monto de $g44g,22a-25(nueve millones cuatrocientos cuarenta y ocho mir doscientos veinte p;sos 25/1oo rv.N.) sin incru¡r e¡ r.vA. y unplazo de ejecución de 87 dias naturales.

lV. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la present ón de garantías.

Itr e f¿lo de 
'a 

co-vo. aro d \o. O3o/2019, de ¿l L,anación púb|ca No. Eo-sopoT-N227,2o19, enión de condeto hidrautrco EnzG leroq úbicada en la tocatidád de Carp¡nteros, Mun¡cioio deláñ, Estádo de Hidatgo.
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socrérrrl3 d6 Ob.¡¡ Prútllct¡
y Ordonsn¡.do T€rrhorLl

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓ¡{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estado de Hidalgo
Secrotárie d€ obr.s Públicás yOrdenamiento Térritorial

F¡llo del Procedimler¡to por Llcltación Públ¡ca
o. EO-SOPOÍ-N227-2019

convocator¡a No. O3O/2o19

a).- F¡rma del contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios, lo firmará por

un monto $9448,220.25 (nueve millones cuatrocientos cuareñta y ocho mil doscientos veinte pesos 2511O0

M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 25

de noviembre del 2019 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de obra públ¡ca a pÍecios unitarios, se

obllga a exh¡bir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas

Pára el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos famites se verificarán en la Dirección Generál de Administración de Programas de Obra, sita en Ex'

centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera N'léx¡co - Pachuca km. 87.5, col Venta Prieta, C.P 42o8o,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01'771) 717-8o-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a l6:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluac¡ón.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

PÍogramas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Telitorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

at /23
para ernirir'el fallo de la co¡voca 9, del Procedimiento por Licilacióñ Públ|ca No. EO_SOPOÍ'N227 2019, e¡

¿ l¿ obra: Pavi¡entac¡ón de con rp¡nteros; ub¡cáda en la localidád de Carpint€ros, Mun¡cipio de

v€ntá ft¡.t¡, Editicio No 2-B p¡anta baj¿,
P8óhu@ de Soto, Hgo' C.P 42OAO,

Tel.: 01 (r1) ¡7 8000, en. 3191
ww.h¡d.tgo.gob.mx

Agustñ Metzquititlán, Estado de Hidal
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DI¡ECCIÓN GEI{ERAL DE ADMINISf RACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

coblefro d.l Estado de Hidalgo
Secretári. de (tbr¡. públlcos y Ordenamiemo Terrltorl¿l

Fállo del prooodimieñto po¡ Licit¡clón públ¡c€

o. EO-SOPOI- 22t-2019
Convocátor¡. ¡{o. O3O/2O1 9

vlll, lx, xvll del Reglamento Interior de la secretaraa de obras públacas y ordenamiento Ter¡tor¡al, del poder
E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidaloo.

Emlt6

Directo. ceneral de Adminktrac¡ón

de Progremas de Obre

56rvldor Públic-

designado para pres¡dir losactos
delicitáción públice. por la Dlrecciónde

L¡c¡t€c¡ones y Contrcto3

Evaluó

Director de Prgcios Unltarioc

dé l. S.O.P.yO.T.

p¿ra emhir el f¿llo de ¿ conlocalola No_ m¡e¡to por Lcilación Pública No. EO SOpOr N227,2O19. e.
o-carDinteros; ub¡@da en la lo6lidad d€ Cárp¡nteroq Mun¡c¡p¡o de

W
"4,

d€ le S.O.P,yO.T.

L.D. Gabriel Contreros



s€crojt!í. d. ob.¡¡ Públ¡ca
y fr.nsñbnto l6..ito.l¡

DIRECCIóN GENERAL DE AD¡II¡{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno d6l Estado de Hidalgo
Secretar¡a dó ObÍás Públ¡co3y ordenamiento Terrhor¡al

Fallo del Procedl]nlento pot L¡citación Públ¡ca
No. Eo-soFoT-Nz¿7-2o19
convoc.tori. No. o3o/2o19

EvaluóCvaluó

SuMiroctor de Precios Un¡tarios

de le S.O.P.yO.T.

San Asustín Metzquititlán, Estado de Hidalso.

/ {//tn.
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Diclamen para emirir et falo de ta convocatoria No. o3o/20'19, deL Procedim]ento por Licitacrón Pública No. Eo-soPoT_N227_2ot9, en

retación a ta obra, pavamentación de concrero hidráulico Enzuelado-Cárp¡nteros; ub¡Gda en la localidad de Carpintéros, Mun¡capiode

P¿chué de soro, Hgo' c.P !mao,
Ter.: 01 (7ñ) 77 8000. ext. 8191

ww.hidálso.sodmx

Arq. salvador Baldéras González


